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ARTICULO 74º. 

El profesional colegiado venJ ¡ ;l obligado a exhibir al paciente que se lo exija el título 
oficial de la profesión y la t1;1:jeta de identidad del Colegio o su título de colegiación. 

ARTÍCULO 75". 

Cualquier paciente tendr~1 de"echo a recibir del profesional colegiado un presupuesto 
detallado del impo1te del tratamiento que se le vay&, a J e,<¡ilizar , con especificaciones 
concretas, así como la forma de pago que se acuerde. A solicitud del paciente o del 
profesional colegiado se deberá firmar el correspondiente contrato, por duplicado, en 

prueba de conformidad . 

ARTÍCULO 76". 

Cualquier paciente ti ene derecho a exigir y recibir un recibo de las cantidades abonadas 
al profesional coleg iado, sin que las mi smas deban tener otro cargo que los legalmente 

autorizados . 

ARTÍCULO 77". 

Todo profesional colegiado · deberá rectifi car o subsanar, s111 percihir 1111e1•os 

lzonorarios, todo aquél tralia.i o o tratamiento que habiéndole efectuado, por error o 
cualquier causa que puedq serl e a él imputable, haya resultado improcedente o 
defectuoso, salvo en el supL• es ~o de motivos de fuerza mayor o concurrencia de nuevas 
causas médicas o aparición de factores imprevisibles ajenos a su voluntad . 

ARTÍCULO 78º. 

· En el supuesto de tener serias dudas sobre el resultado satisfactorio de un tratamiento, el 
profesional colegiado deberá hacérselo saber al paciente. Dicha comunicación se podrá 
efectuar por escrito, suscribiendo el paciente la nota de conocimiento. 

ARTÍCULO 79º. 

Todo profesional colegiado estará autorizado para poder denegar la asistencia a un 
paciente y asumir la responsabilidad de su tratamiento, salvo en los casos de verdadera 
urgencia o imposibilidad que dicho paciente tenga de acudir a otro profesional 
colegiado en la misma población. 

ARTICULO 80". 

Todo profesional colegiado t~ndrá derecho a Interrumpir el tratamiento a un paciente 
siempre y cuando con ello a 1:' ste no se le cause perjuicio . En caso de interrupción del 
tratamiento, el profesional ::o legiado estará obligado a reintegrar al paciente cuantas 
Cantidades hubiere recibido , por adelantado, en concepto de honorarios por tratamientos 
no realizados, y podrá solic itar d pago de los tratamientos ya realizados, siempre que 
éstos sean de utilidad para el paciente o para el plan terapéutico futuro . 

Asimismo, en cualquiera d~ estos casos, el profesional colegiado deberá, o bien al 
propio paciente o bien al compañero que le sustituyt ~cilil~t y '¡)°311er a su alcance toda 
clase de información, con el fin de que éste pueda continuar el tratamiento . 


